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Quillota, 03 de Marzo de 2021. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 
D.A. NUM: 2080 /VISTOS: 
 

1. Ofic io Ordinar io N°594/2020 de 15 de Diciembre de 2020 de Director de 
Departamento de Educación Munic ipal a Sr. A lcalde , en que solic ita la  
aprobación de los “CONVENIOS PARA EQUIPAMIENTO TP 2020, RBD 14206 -
9 y Equipamiento TP 2020, RBD 14208 -5” ,  entre el Min ister io de Educación y 
la I lustre Munic ipalidad de Quil lota ;  

2. Decreto Exento N°1551 de 11 de Diciembre de 2020 del Min isterio de 
Educación, que aprobó Convenios en el Marco del Concurso de Proyectos de 
Equipamiento para Establecimientos de Educación Media Técnica Profesional,  
año 2020; 

3. Convenio entre el Min ister io de Educación y la I lustre Munic ipalidad de 
Quil lota “PROYECTOS DE EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE 
EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA PROFESIONAL” ,  de 07 de Agosto de 2020; 

4. Convenio entre el Min ister io de Educación y CEIA Dr. A lejand ro Vásquez 
Armijo de la I lustre Munic ipalidad de Quil lota “PROYECTOS DE 
EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN MEDIA 
TÉCNICA PROFESIONAL” ,  de 07 de Agosto de 2020; 

5. Las facultades que me confiere la Ley Nº l8.695, Orgánica  Constitucional de 
Munic ipalidades y sus posteriores modif icaciones;  
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D E C R E T O 

 
PRIMERO:             APRUÉBASE el s iguiente  Convenio entre el 
Min ister io de Educación y la I lustre Munic ipalidad de Quil lota “PROYECTOS DE 
EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA 
PROFESIONAL” :  
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SEGUNDO:  APRUÉBASE el s igu iente  Convenio entre el 
Min ister io de Educación y la CEIA Dr. Alejandro Vásquez Armijo de la I lustre  
Munic ipalidad de Quil lota “PROYECTOS DE EQUIPAMIENTO PARA 
ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA PROFESIONAL” :  
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TERCERO: ADOPTE el D irector de Departamento de 
Educación Munic ipal  las  medidas  pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.   
               
 
 
 
 
  
 
                                                   
 
 
 


